
 

RESOLUCIÓN 

ELECTRONICA 

    

  
RECTIFICA RESOLUCIÓN EXENTA N° 4153 DE FECHA 

19.12.2025 QUE ORDENA COMISIÓN EVALUADORA DE LA 

LICITACIÓN PÚBLICA ID 5407-74-LP25 DISEÑO CONJ. 

HABITACIONAL EL MORRO TALCAHUANO V3 

 

Concepción, 09 ENE. 2026 

 

RESOLUCIÓN EXENTA Nº 107 

   

                                                            

 

VISTOS:  

a) La Ley Nº19.886 de 2003, de Bases sobre contratos administrativos de suministro y prestación de 

servicios y sus modificaciones posteriores y su Reglamento aprobado por D.S. N° 661/2024, 

ambos del Ministerio de Hacienda y sus modificaciones posteriores; 

b) El Llamado a Licitación Pública “DISEÑO CONJ. HABITACIONAL EL MORRO TALCAHUANO V3” 

comuna de Talcahuano, ID 5407-74-LP25 que se regirá según establece el visto a) de la presentes 

resolución y la Resolución Exenta N°2949 de fecha 17.09.2025 que aprueba bases administrativas, 

bases técnicas y anexos de la licitación pública; 

c) La Resolución Exenta N° 4153 de fecha 19.12.2025 del Departamento Técnico de Construcciones 

y Urbanización de SERVIU Región del Biobío, que ordena comisión evaluadora de la licitación pública 

ID 5407-74-LP25 “DISEÑO CONJ. HABITACIONAL EL MORRO TALCAHUANO V3”, COMUNA DE 

TALCAHUANO; 

d) Las facultades conferidas por el D.S N°355 de 1976 del MINVU; Reglamento Orgánico del Servicio de 

Vivienda y Urbanización, la Resolución Exenta a Registro N°51 de fecha 12.03.2025 y de conformidad 

a la Resolución TRA N°272/33/2024 de fecha 13.09.2024 de la Subsecretaría de Vivienda y Urbanismo, 

que me nombra en el cargo de Jefe de Departamento Técnico de Construcciones y Urbanización;  

 

 

CONSIDERANDO: 

La necesidad de modificar a los miembros titular y subrogante de Comisión Evaluadora inicialmente 

designada a calificar las distintas ofertas presentadas en la Licitación, por encontrarse ambos fuera de 

sus labores durante el periodo se evaluación, se dicta la siguiente: 

 

R E S O L U C I Ó N: 

1. Rectifíquese el punto 1 de la Resolución Exenta individualizada en el visto c) que nombra a las 

funcionarias Mirna Oyarzun Cabezas y Ana Aravena Reyes, como miembros de la Comisión Evaluadora 

para calificar las distintas ofertas presentadas en la Licitación Pública “DISEÑO CONJ. HABITACIONAL 

EL MORRO TALCAHUANO V3”, comuna de Talcahuano, conforme lo establece el punto 12) de las 

respectivas Bases Administrativas, reemplazándolas por los que se indican: 

NOMBRE FUNCIONARIO 

TITULAR Y RUN 

NOMBRE FUNCIONARIO 

SUBRROGANTE 
ÁREA/EQUIPO CARGO 

Luis Hernández Astete 

Ingeniero Constructor 

RUN:13.509.186-3 

Alejandrina Quilodran Aranda 

Constructor Civil 

RUN:10.835.915-3 

Área Licitación y 

Contrato 

Miembro 

Comisión 

 

2. Lo no modificado rige íntegramente para la Resolución Exenta individualizada en el visto c) del presente 
documento. 

 
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y TRANSCRÍBASE 

 

  

FELIPE EDUARDO SALAZAR ORTIZ 

JEFE DEPARTAMENTO TÉCNICO CONSTRUCCIONES Y URBANIZACIÓN 

          

VYG/ASR 

 

DISTRIBUCIÓN: 

 
- ÁREA LICITACIÓN Y CONTRATO 

- ÁREA DE INNOVACIÓN Y GESTIÓN URBANA HABITACIONAL 

- INTEGRANTES COMISIÓN TITULARES Y SUBROGANTES 

- OFICINA DE PARTES 

 

 


		2026-01-09T16:14:29-0300




